
Ministerio de Ambiente
y Dl:sarrollo Soslenible NOTIFICACiÓN POR AVISO

e.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

Barranquilla 2 7 NOV. 2018

Señor
JESUS MARIA PAULINa CORRO
Ciudad.

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de 2011), y
en vista de que la respuesta enviada a la Petición radicada en esta entidad bajo el
consecutivo N°009011 del 28 de septiembre de 2018 fue devuelta bajo la causal
"No Reclamado", conforme a lo reportado por la empresa de correspondencia Servicios
Postales Nacionales S. AA/72, ésta Corporación procede a surtir el trámite de la
Notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido del Oficio
C.R.A N°006333 de fecha 04 de octubre de 2018, emitido por el Director General. Se
deja constancia que contra el referido oficio procede el recurso de reposición dentro de los
diez (10) dias siguientes a su notificación.

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la CRA-Atlántico y en la
Página Web de la entidad, por un término de cinco (5) dias hábiles desde hoy 27 NOV 2018
siendo las 800 A.M. Y hasta las 5:00 PM del dia O 3 DIC. 2018 .
La notificación del Oficio C.R.A N° 006333 de fecha 04 de octubre de'2018, se
entenderá surtida al finalizar el dia siguiente al retiro de este aviso, esto es el dia O 4 O1C. 2018
Anexo: copia del citado oficio.
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~ OCT. 2018
Barranquilla,

JESÚS MARIA PAULlNO CORRO
Calle 4 No. 43 - 22, centro Poblado el Morro
Tubará - Atlántico.

~-006333

e.R.A
Corporación Autónomo
Regional del Atlónfico

"

ASUNTO: Respuesta al derecho de petición radicado con el No. 009011 del 28 de septiembre
de 2018.

Cordial saludo.

Atendiendo el derecho de petición por usted presentado a través del radicado del asunto, me
permito dar respuesta en los siguientes términos:

Requerimiento No. 1. Copia de la licencia Ambiental para los trabajos realizados en la via
Morro - Juaruco por parte del POBLADO.

Respuesta: Al respecto, esta Autoridad Ambiental, mediante la Resolución N° 00515 de agosto
del 2015, otorgó permiso de aprovechamiento forestal único a la sociedad El POBLADO SA,
identificada con Nit 802.018014-1, representada legalmente por el señor Manuel Benjamín
García Turizo, identificado con C.C. N" 3.763.399, para el proyecto COMPLEJO CAMPESTRE
JWAEIRRUKU, a desarrollar en el municipio de Tubará - Atlántico, por el termino de tres años,
sobre 8.585 individuos con DAP superior a 10 cm y 1.439 metros cúbicos de madera, en un
área de 51 ha, sujeto al cumplimiento de obligaciones ambientales, acto notificado el 18 de
marzo de 2015. El cual anexo al presente documento en doce (12) folios.

Requerimiento No. 2. Intervención inmediata con visita técnica para que se verifique lo
expuesto, y se ordene al POBLADO SA la compensación y mitigaCión por el impacto ambiental
negativo a la comunidad.

Respuesta: Esta Autoridad Ambiental, mediante la Reso'lución N° 00515 de agosto del 2015,
otorgó permiso de aprovechamiento forestal único a la sociedad El POBLADO SA, para el
proyecto COMPLEJO CAMPESTRE JWAEIRRUKU, a desarrollar en el municipio de Tubará -
Atlántico, por el termino de tres años, sobre 8.585 individuos con DAP superior a 10 cm y 1.439
metros cúbicos de madera, en un área de 51 ha, sujeto al cumplimiento de las siguiente
obligaciones ambientales:

• Deberá considerar obras adicionales o acciones para la mitigación y eventual control de la
susceptibilidad a la cual se encuentra expuesto el predio, especialmente las susceptibilidades de
amenaza por erosión y r"meción en masa, según lo expresa la conceptualización del POMeA.
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Debe ceñirse estrictamente a las modalidades de vivienda en suelo rural definidas en el Esquema
de Ordenamiento Territorial EOT vigen'te del Municipio de Tubará, (concertado con la CRA a
través de la Resolución No. 505 de Octubre 12 de 2001, adoptado mediante Acuerdo No.18 de
Noviembre 27 de 2001 y revisado ambientalmente mediante Resolución NoA09 del 10 de Junio
del 2010 Y Aprobado mediante Acuerdo 03 de 2013) definidas en documento de Marzo 15 de
2015 expedido por la Secretaria de Planeación e Infra.estructuradel Municipio de Tubará, el cual
fue aportado por LA Empresa El Poblado SA a la CRA en Radicado No. 005815 de Julio 2 de
2.015, donde se dice que el proyecto denominado "COMPLEJO CAMPESTRE JWAERRUKU
CONDOMINIO CLUB" (Inicialmente Complejo Juaruco Condominio Club) se encuentra EN
SUELO RURAL: se identifican en el suelo rural la modalidad de la vivienda Unifamiliar,
Residencial Campestre, Viviendas Campestres y Agrupaciones o Conjuntos"

No Debe afectar las rondas hidricas de los dos arroyos que surcan el área del proyecto, es decir,
alrededor de los arroyos debe conservar las áreas con la vegetación original del terreno y sus
individuos vegetales característicos de Bosque Seco Tropical. Igualmente debe suceder con la
zona denominada como reserva interna que según el proyecto conformará el entorno ecológico
del proyecto.

De igual modo, la sociedad EL POBLADO SA identificada con el NIT: 802.018.014-1, se le
impuso la obligación de compensar de 1 a 3, es decir, por los 8.585 árboles con DAP superior a
10 cms y 1.439 M3 de madera aprovechad.os se deben plantar 25.755 árboles con las
características y mediante las actividades y condiciones descritas en el acto administrativo en
comento

Ahora bien, la Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del
Atlántico designó a las ingenieras SE LENE ESPINOSA y MARLY SILVA, para que realice visita
técnica de inspección el día 10 de octubre del 2018, en el lugar en mención. Del resultado de
la visita en comento, ésta Autorldad Ambiental en cumplimiento de sus funciones de control y
seguimiento de los recursos naturales de su jurisdicción otorgada por la Ley gg de 1993,
procederá con el trámite de conformidad con lo establecido en las normas ambientales vigentes
y lo podrá en conocimiento.

Esperamos haber atendido su solicitud, y estaremos prestos a cualquier otro requerimiento de
su parte.

Atentamente,

ALBERTO ESCOLAR VEGA
DIRECTOR GENERAL
Proyectó' Dra. Jovánika Cotes Murgas (contratista)
Revisó: Ora Karem ArCOn - Profesional Esp.
VeSo: .'ng. lilianaZapala Garrido - Subdirectora ,de Gestión A~P£nlal.
Aprobó: Dra. GlOria Talbe\ Arroyo - Asesora de Dlrecct6n (E)~
Expediente No 2204-202
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Firma nomb~. y/o lelo de quien recibe:

13 NOV 2018
Tel: Ho.a:

Código
Operltivo,aocCen

Códogo POIUlt:OeOOO20a4

Cédigo Operatjyoas8eS30

I11 111111111 111

Oble"'lcion •• del cliente :6333

Dice CO'''.,le.:

Oeplo:ATlANTICO

Telélono:

Oi,eccl6n:CL" 4A.22 CEN'TRO POBlADO EL MORRO

Tel: C6digoPostel:
Clud<ld:TU8ARA OeplO"ATlANTICO

Nombrel Ruón Social: JESUS MARIAPAU.INACORRO

Relerencial:

Ciudl.d:BARRANQUII r A

roOpera o:
,,<ti k60:

t..r

I
Peso Flslco{llrsJ:200

., PeloVolumélrleo(grs):O

• Peso Futurado(lIrsl:200
" V.lor Decla'ldo:$O

Vilo. Flete:$6.500
COito de.mlneJO:$O

Vilo. Totll:$6500
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7.2 . CORREO CERTIFICADONACIONAL

PO,BAARANOUTLLA ""-U",'-I"j,-t"t"'j-it-j-' -.-081101201813:37:18

10645925

Nombra' Ruón Social: CORPORACION AUTONOMA REGIONAl. DEL ATl.AJ'ffiCO - eRA - eRA.
¡jAfIAANCIUILLA
Oireccl6n:CAl..LE66' S.. 43 NITIC.crr.l:aO~()(10331l
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Nombro, : ~ . clal:
JESUS.'; o', 'dNACORRO

Dirffcl:. • ,¡..: CENTRO
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:ód:\' , . C3úO02084
En,,''):;;.' ?il333CO
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